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Ordenanza que declara el reconocimiento de árboles patrimoniales ubicados en el distrito de San Isidro

Ordenanza N.° 569-MSI

El alcalde de San Isidro

Por cuanto

El Concejo Municipal de San Isidro

Vistos: en sesión ordinaria de concejo de la fecha, el Dictamen N.° 036-2022-CAJLI/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática; el Dictamen N.° 010-2022-CDUEAIPSM/MSI de la Comisión de Desarrollo Urbano, Económico y Ambiental, Inversiones Públicas y Servicios Municipales; el Informe N.° 42-2022-1600-GDAS/MSI de la Gerencia de Desarrollo Ambiental Sostenible; el Informe N.° 609-2022-1610-SGA-GDAS/MSI de la Subgerencia de Gestión Ambiental; y el Informe N.° 168-2022-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica; respecto al proyecto de ordenanza que declara el reconocimiento de árboles patrimoniales ubicados en el distrito de San Isidro; y,

Considerando:

Que, los artículos 194 y 195, numeral 8, de la Constitución Política del Perú, establecen que las municipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; siendo competentes, entre otros, para desarrollar y regular actividades en materia de medio ambiente y sustentabilidad de los recursos naturales, de acuerdo a ley;

Que, el artículo 82, numeral 13 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 y modificatorias, prescribe que las municipalidades tienen la función específica compartida con el gobierno nacional y el gobierno regional, de promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente;

Que, el artículo 1° de la Ley N.° 26664 señala que las áreas verdes de uso público bajo administración municipal forman parte de un sistema de áreas recreacionales y de reserva ambiental con carácter de intangibles, inalienables e imprescriptibles, y que su promoción, organización, administración, desarrollo y mantenimiento es competencia exclusiva de cada municipalidad distrital o provincial, en el ámbito de su circunscripción;

Que, los artículos 18 y 22 de la Ordenanza para la conservación y gestión de áreas verdes en la provincia de Lima, Ordenanza N.° 1852-MML, establecen que el arbolado urbano dada su naturaleza de patrimonio natural tiene un valor dado por factores como la especie, dasometría, estado físico y sanitario, afectación urbana, y que las municipalidades distritales están obligadas a conservar, defender, proteger y mantener el arbolado urbano en áreas públicas bajo su jurisdicción, y establece como una medida de protección, el mantener el patrimonio arbóreo dirigiendo acciones para conservar y mejorar sus aportes paisajísticos, ambientales y socio culturales;

Que, a su vez, la Política Ambiental Local de la Municipalidad de San Isidro, aprobada por Ordenanza N.° 433-MSI, en su numeral 3.2, establece como objetivo específico: Conservar y mantener los ecosistemas y el verdor urbano promoviendo su protección y aprovechamiento sostenible de sus recursos, y en su numeral 7.1 señala como Eje Estratégico, el Eje de Política 1°: Conservación y aprovechamiento sostenible del patrimonio natural, que comprende el EP 1.2. Lineamientos de Política en materia del Verde Urbano, que indica promover el inventario sistemático de las áreas verdes públicas y los censos forestales; promover la ampliación, protección, conservación y mantenimiento de las áreas verdes de uso público, así como promover el reconocimiento de iniciativas privadas de creación y conservación de espacios verdes relevantes;

Que, los artículos 5° y 10 de la Ordenanza que reglamenta la conservación y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de San Isidro, Ordenanza N.° 478-MSI, señala que la Municipalidad de San Isidro asume la administración de las especies arbóreas ubicadas en todas las áreas de uso público del distrito, y que la gestión, conservación y mantenimiento de áreas verdes de uso público se encuentra a cargo de la Subgerencia de Gestión Ambiental, así como que el mantenimiento, cuidado y protección del arbolado está a cargo de la municipalidad, quien llevará un inventario de especies en su jurisdicción;

Que, por Decreto Supremo N.° 009-2013-Minagri se aprobó la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, que en el literal j) del Lineamiento 1 del Eje de Política 2 ‘Sostenibilidad”, establece la priorización en todos los niveles de gobierno, de programas y proyectos de forestería urbana, asegurando la gestión integrada de las áreas forestales urbanas;

Que, por su parte, el artículo 132 de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N.° 29763, señala que el Estado reconoce los beneficios de la existencia de árboles en las ciudades y promueve la forestería urbana, y que la autoridad regional forestal y de fauna silvestre (ARFFS) brinda asistencia técnica a los gobiernos locales en actividades necesarias para el mantenimiento e incremento de las áreas forestales urbanas, y el artículo 77 del Reglamento para la gestión de las plantaciones forestales y los sistemas agroforestales, aprobado por Decreto Supremo N.° 020-2015-Minagri, señala que el Serfor apoya a los gobiernos locales, en la promoción de la plantación y mantenimiento de especies arbóreas y arbustivas, de manera agrupada o individual, dentro y en la periferia urbana, con fines de ornamentación, esparcimiento, mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones urbanas, entre otros, y que las ARFFS brindan asistencia técnica en forestería urbana a los gobiernos locales y propician la elaboración de guías, manuales, catálogos u otros documentos de orientación técnica;

Que, al respecto, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.° 037-2020-MINAGRI-SERFOR-DE, se aprobó la “Guía para el reconocimiento de árboles patrimoniales”, de carácter orientador para las municipalidades, la que establece criterios y pautas para el reconocimiento, por parte de las municipalidades distritales, de ejemplares arbóreos ubicados en zonas urbanas o rurales como árboles patrimoniales, definiendo un árbol patrimonial como aquel ejemplar que se considera excepcional por su longevidad, su gran tamaño, su belleza, la originalidad de sus formas, su vinculación a un paisaje o su importancia cultural, histórica, científica o educativa; y que tiene por finalidad promover la conservación y puesta en valor de tales ejemplares arbóreos;

Que, por Ordenanza N.° 535-MSI se declaró el reconocimiento como Árboles Patrimoniales de los siguientes ejemplares arbóreos ubicados en el distrito de San Isidro:
	N.°
	Árbol patrimonial
	Registro N.°
	Ubicación

	01
	Araucaria” - Pino Navidad,
	001-2020-MSI
	Bosque “El Olivar”, altura de la Calle 24 de abril, cuadra 2, cruce con Calle Las Amazonas, cuadra 1, del distrito de San Isidro.

	02
	“Ceiba”,
	002-2020-MSI
	Área verde del Pasaje 65 NN al ingreso del Parque Ernesto Alayza Grundi, cuadra 1 de la Calle Víctor Maúrtua, del distrito de San Isidro.

	03
	“Olivo”
	003-2020-MSI
	Calle Hermilio Hernández cuadra 1, entre Av. Los Incas, cuadra 3, y Calle Antero Aspíllaga N.° 291, costado de Casa Museo Marina Núñez del Prado en el Bosque “El Olivar”, del distrito de San Isidro.


Que, en este contexto, acorde con sus funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones -ROF de la Municipalidad de San Isidro, aprobado por Ordenanza N.° 505-MSI y modificatoria, mediante los informes del visto, la Gerencia de Desarrollo Ambiental Sostenible y la Subgerencia de Gestión Ambiental, proponen un proyecto de Ordenanza que declara el reconocimiento como Árboles Patrimoniales de 03 ejemplares arbóreos ubicados en el distrito de San Isidro que califican para tal reconocimiento, según las respectivas fichas técnicas definitivas y de acuerdo al siguiente detalle:

	Árbol patrimonial
	Registro N.°
	Ubicación
	Criterios

	Ficus

Ficus nítida
	001-2022-MSI
	Av. Miro Quesada N.° 292, en jardín de aislamiento por el lado de la Av. El Rosario N.° 471, San Isidro.
	Altura: 30 m.; edad: 70 años aprox.; árbol maduro con follaje, en buen estado de conservación; resalta por su gran tamaño, raíces aéreas y gran copa redondeada; y, es de los pocos ejemplares de esa especie en el distrito que presenta grandes dimensiones de tronco y la belleza de su copa.

	
	
	Coordenadas UTM:
	

	
	
	E 0277718 N 8661641 18L
	

	Ombú

Phytolacca dioica
	002-2022-MSI
	Isla Tola, en el cruce de Ca. Víctor Maúrtua con Ca. Blas Cerdeña, San Isidro.
	Altura: 16 metros; edad: 50 años aprox.; árbol maduro con follaje, en buen estado de conservación; destaca por su tamaño, fuste y gran copa; y, es de los pocos ejemplares de esa especie en el distrito que presentan grandes dimensiones de tronco y la belleza de su copa.

	
	
	Coordenadas UTM :
	

	
	
	E 0277543 N 8660520 18L
	

	Ceibo

Ceiba pentandra
	003-2022-MSI
	Berma lateral de Ca. Alfredo Roldán Seminario cuadra 1 esquina con Av. Coronel Portillo, San Isidro.
	Altura: 16 metros; edad: 60 años aprox.; árbol maduro con follaje, en buen estado de conservación; resalta por dimensiones de su fuste, el color verde oscuro del mismo y sus grandes ramas que conforman una amplia copa; y, es de los pocos ejemplares de esa especie en el distrito que presentan grandes dimensiones de tronco, el color verde de su fuste y la belleza de su copa.

	
	
	Coordenadas UTM :
	

	
	
	E 0276725 N 8661107 18L
	


Que, por tales consideraciones, con las opiniones favorables de la Gerencia de Desarrollo Ambiental Sostenible y la Gerencia de Asesoría Jurídica, conforme a los documentos del visto, corresponde la aprobación, mediante Ordenanza, de la propuesta que declara el reconocimiento de 03 ejemplares arbóreos que caracterizan al distrito de San Isidro, como árboles patrimoniales, según la evaluación efectuada por la Subgerencia de Gestión Ambiental; y,

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° y del artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 y modificatorias, el Concejo Municipal por unanimidad y con la dispensa del trámite de su lectura y aprobación del Acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que declara el reconocimiento de árboles patrimoniales ubicados en el distrito de San Isidro

Artículo Primero.- Declarar el reconocimiento de tres (03) ejemplares arbóreos que caracterizan al distrito de San Isidro, como árboles patrimoniales, según el siguiente detalle:

	N.°
	Árbol patrimonial
	Registro N.°
	Ubicación

	01
	Ficus

Ficus nítida
	001-2022-MSI
	Av. Miro Quesada N.° 292, en jardín de aislamiento por el lado de la Av. El Rosario N.° 471, San Isidro.

Coordenadas UTM: E 0277718 N 8661641 18L.

	02
	Ombú

Phytolacca dioica
	002-2022-MSI
	Isla Tola, en el cruce de Ca. Víctor Maúrtua con Ca. Blas Cerdeña, San Isidro.

Coordenadas UTM: E 0277543 N 8660520 18L.

	03
	Ceibo

Ceiba pentandra
	003-2022-MSI
	Berma lateral de Ca. Alfredo Roldán Seminario cuadra 1 esquina con Av. Coronel Portillo, San Isidro.

Coordenadas UTM: E 0276725 N 8661107 18L.


Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Ambiental Sostenible, a través de la Subgerencia de Gestión Ambiental, para que, en el marco de sus competencias, formulen y ejecuten los proyectos y/o actividades que garanticen la implementación de estrategias conducentes a la protección, conservación y gestión de los ejemplares en mención, conforme a lo dispuesto en el artículo precedente.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Educación, Cultura y Turismo, para que, en el marco de sus competencias, formulen y ejecuten los proyectos y/o actividades que garanticen la promoción y puesta en valor de los recursos mencionados en sus planes de educación ambiental, cultura y turismo.

Artículo Cuarto.- Notificar, la presente Ordenanza al SERFOR y al Ministerio del Ambiente.

Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaría General disponga la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”, y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la difusión y publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad www.munisanisidro.gob.pe.

Por tanto:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los 23 días del mes de septiembre de 2022.

Augusto Cáceres Viñas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 6 de octubre del 2022.
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